
















MODIFICACTON DE ORDENES DE COMPRA
Tienda Virtual del Estado Colombiano

ld §olicitud:

Número de orden de compra a modificar:

Entidad compradora:

Nombre del solicitante:

Proveedor:

Meeanismo de agregación de demanda:

Tipo de §olicitud:

Fecha:

265719

21456

Ministerio Del Deporte

Diego Femando Valencia

MAKRO SUPERMAYORISTA S.A.S

Grandes Superficies

Liqudación de la Orden de Compra

2A21-48-23 18:13:31

Detalle o justificación

De acuerdo al artículo 60 de la Ley 80 de 1993, requieren liquidación "Los contratos de tracto sucesivo, aquellos cuya ejecución o
cumplimiento se prolongue en el tiempo y los demás que lo requieran (...)". En el caso concreto de la orden de compra 21456 de 2017
no es objeto de liquidación bilateral, sino de ciene por parte de la enüdad, teniendo en qrenta que aparte de la entrega de los bienes
(Elementos de oficina: sillas) por el proveedor, su ingreso al almacén de la entidad compradora y el pago de ésta del valor de la orden
de compra no se realizaron actividades adicionales du¡ante su ejecución. Se adjunta formato de ingreso al almacén con fecha del 19
de diciembre de 2A17 y se valida el pago por el '100% del valor del contrato conforme a la factura presentada con sus respectívos
§opories.

Firma ordenador del gasto

Nombre: DIANA FERNANDA CANDIAANGEL
Documento: 53.168.336 de Bogotá

Firma de proveedor

Nombre:

Documento:

V.B. Lizeth Zuleby Tones Poveda- Asesor Secretaría General F¡rma

V.B Yesid Hemando Cabuya Ortiz - Coordinador GIT Contratación Firma

V.B. Diego Femando Valencía -Profesional Especializado GlTConkatación Fi*,
Rev¡só Gina María Femández Rodríguez, Contrat¡sia Equipo Liquidaciones GIT Contratación Firma

\Mlliam Hemando Rincon Ramos - Supervisor Firma
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